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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. elEBYy la R eina  Regente (Q . D . Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su, importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
REALES DECR E T O S

En, nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Madrid, vacante por haber sido 
también trasl adado D. Antonio Izquierdo, á ü, Evaristo 
de la Riva y Cabello, que sirve igual cargo en la pro
vincial de dicha capital.

Dado en San Sebastián á diez y  siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de (Gracia y Justicia,

Trinitario 3laii y Capdepón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Madrid, vacante por haber sido 
también trasladado D. Evaristo de la Riva, á D. Anto
nio Izquierdo y Pozo,' que sirve igual cargo en la te
rritorial de dicha capital. , . . -

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cuatro.

'• ' ' MARÍA CRISTINA j
El Ministro (de Gracia y Justicia, *

Trinitario-Bulas y C/apdcpon#

 ......   ’..................  '• K Z'
En nombre de Mi - Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R eina Regente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 

de la Audiencia territorial de Zaragoza, vacante pon 
haber sidpstambién trasladado D. Arsenio Ramírez de; 
Orozco, á D. Francisco Santaolalla y  Millet,. Presidente! 
de la provincial de aquella ciudad..

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro. f

¿CABIA CRISTINA . ' {
El Ministro ído Gracia 5̂ ! Justicia; í  ̂ , b ’ í

TrSj®St»**8o Brafce y ©apdepóa. ■ • ■ • ■ j

En nombre de, M i; Augusto H ijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, vacante por haber 
sido también trasladado D. Francisco Santaolalla, á Don 
Arsenio Ramírez de Orozco y Bofaruíl, Presidente dé 
Sala de la territorial de dicha ciudad.

Dado en Sán Sebastián á diez y  siete dé Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministró ds Gracia y  Justicia,

T rin itario  USaSas j  Caspdepóm.

Accediendo á los deseos de D. Carlos Bonet y Bar- 
berá, Presidente la Audiencia provincial dé Granada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regenté dél Reino;

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por defunción de B. José González Cabeza.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario filisiz y Capdepón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y cómo Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Albacete, vacante por haber 
sido también trasladado D. José Gomís, á D. Juan Ricoy 
y Fraix, que sirve igual cargo en la provincial de 
dicha ciudad.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Grada y  Jtíóticía,' *r‘‘ *1 

Trinitario Bniz y Capdepón..

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reinó,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Albacete, vacante por habei 
sido también trasladado D. Juan Ricoy, á D. José Gó' 
mis y Fúster, que sirve igual cargo en la territorial d( 
dicha ciudad-

Dado en San Sebastián á diez y  siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cuatro.

; MARIA CRISTINA
g l Ministro de Gracia y  Justicia, 

tr in ita r io  B u lz  y Capdepén.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente fdel Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la. 
Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por haber 
sido también trasladado D. Enrjque Monfort, á D. Luis 
Tejerina y Zubillaga, que sirve igual cargo en la pro
vincial de dicha ciudad.' •

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos nóventa y  cuatro. !

• 1 ' • MARÍA,..COSTINA ;

El Ministro de Gracia,y  Justiciv 1
Trinitario B a iz ’y Capáepón, i

En nombre de Mi Augusto.. Hijo el Rey, B. Alfon
so X in, y  como Re in a  Regente del Reino, ( ; ■

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, vácante por haber 
sido también trasladado D. Luis Tejerina, á D. Enrique 
Monfort y Arxer, que sirve i¿úal cargo en la territo
rial de dicha ciudad.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
I S¿ mil ochocientos noventa y cuatro.; ; r

I MARIA ¿CRISTINA

1 El Ministro de Gracia y Justicia,
f Trinitario B a la  y í>apdL®p6Ht*

Accediendo á los deseos de D. Cesáreo Huerta y  
García, Fiscal de la Audiencia provincial de Córdoba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo éh trasladarle á la plaza dé Presidente del 
mismo Tribunal, vacante por defunción de D. José 
González de Tejada.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

’SVlmift&rftó'fl&ufx y Cteigaitopén.

Accediendo á los deseos de D. Felipe Pozzi y Gén
tón, Fiscal electo cíe la Audiencia provincial de Badajoz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como BEíKA 'Begb-Bte;deIEemo, •

Yengo en nombrarle para igual cargo de la de Cór«* 
doba, vacante por traslación de D. Cesáreo Huerta.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
: 'J EltMiuistro deGracia y  Justicia,

Trin itario  M u Isb y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S

 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D, A lon 
so X H I ,  y como R e in a  Regente riel Reino, ;

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en e l 
mal estado de su salud, Lie im .presentado D. Eugenio 
Sellés y Angel del cargo cíe Oficial de 1& clase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación; declarándole- 
cesante con el haber que por clasíflcadón le correspon
da, quedando satisfecha del celó é  mteligeñ ia cob que 
lo ha desempeñado, y  proponiéndome uíábzbr 
naínente sus servicio^

Dado en San Sebastián á dígz y siefé d¿ Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro,

/: ’ V-,’ . MARIA , CRISTINA
, Él Ministro deis Gq̂ oihihc^ d, ?(

ABSserto Á g a l e r a  y

En nombre  de Mí Augusto Hijo el EaV D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Rumo,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de teres» 
ra’clase, Oficial de la de segundos del M nish. r.o de la. 
Gobernación, á  D. .Manuel Betegón y Echevarria, una, 
desempeña el empleo inferior inmediato en el mismo-, 
departamento. .. .

• Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
dé mil ochocientos noventa y omv yo.

MAM A CBISTMA
El Ministro;de la Gobernación 

Alberto  A gu ile ra  y W ©Saas®®,

1 En nombre d e  Mi Augu-do Hijo él Rey D. Alfon* 
i' so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, i  V e n g o  e n  n o m b r a r  Oficial de la clase de terceros d e l  
1 Ministerio d e  la Gobernación á D. Luis Planelles y An

d r é s ,  q u e  h a  desempeñado igual cargo y  actualmente
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es Jefe <\e Negociad® de segunda clase, en comisión, en 
el misp io departamento.

Da do en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de nr ,1 ochocientas noventa y cuatro, o ; ^

MABÍA CRISTINA í
m Ministro de la Gobernación,

A T ifeert© Jifgmilera y Weflosco.

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L  O R D E N  

Parala Prevenda de Media Pación vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Manila, por defunción 
«de D. Teodoro Revilla, que la disfrutaba; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  í). Alfon
so XIII,;y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Presbítero D„ Tomás González 
TFeijoo. ; i

Dado en San, Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 

¿ MARIA CRISTIS A
El Ministro de Ültramar,

IS ^ «© M a  y  ,;13eriiRM*d©a5.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
■nombre de su Augusto Ilijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, 
• con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- 

■ *tro de la propiedad de Albuñol, de cuarta clase, á D. Dio
nisio Novel Cálvente, que sirve el de Cañete, y resulta 
ser el más antiguo de los aspirantes, por haber sido 
nombrado para el de Villacarriedo el electo D. Felipe 
Morán y haber, desistido de su pretensión D. Federiro 

.'"Rabadán. r . .
De Real orden ló áigo Áy. i- jttura su conocimiento 

y efectos oportunos. DÍós gustde k<V.■!. inüchos años. 
33Iadrid 15 de Septiembre de 1894.

RDIZ V CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
■i ^ t?- '• ;> í.*.- ’

T2>lrecciéü general dé ̂ 'Registros ■civil y de la propiedad 
 y &elNotariado.

Ilmo.&r.: En el recurso gubernativo interpuesto por e] 
INeSario D. Juan ¿Francisco Sá^cjtiez contra la pegativá de] 
Registrador; de ía propiedad de Mental báná inscribir uná; es- 
-critura de venta* pendiente en esje Gentrp en virtud de ápe- 
dación del o ta r io  recurrentes ? * §* ; J5 ?

Resultando que en el puebk 4$ Visiedb, á 28Pde Septiem
bre, de, 18933»torgóse una escritura pública de Venta "de va
cias fincas míticas siendo los vendedora# Matíil Monleóny 
García y au-snujer Marta Sánchez Carbaíál, y litcompradora 
Raimunda Martin y HqfháiE&dfez, casada cm Joaquín ToiosAy 

“Talábante, constando $k el documento que é&te se bailaba 
ausente y que la compradora contrataba con sulieenci&y 
mandato, que verbalmente la con^diera: ; ; ;

Resultando que presentad» esa escritura en el Registro 
-de la propiedad de Moiftalbán, fuá suspendida su inscripción 
por no haber intervenido en el otorgamiento el i aarido de la 
compradora, ni presentado ésta el poderes que aquélla fa« 
«ulta para adquirir á título oneroso, según el ai*t. 61 del Có
digo civil: - ; l ;

Resultando que el Notario autorizante de la esci i  tura Don 
. Taan Francisco -S&nchê  impugnó: en vía guberpat iva la an- 
t  erior calificación y pidió quedase;sin efecto, fundad o: en que 
s< fio el marido ó sus herederos pueden pedir la nulidt \d de ios 
C4 >ntratos que la mujer ntorga síndicencia del primen i, luego 
es incompetipte ̂ 1 Registrador paira declarar tal nulid ad; que 
no es cierto que la comprador^ Raimunda Martí¿con\ featara 
8in licencia iftarital, pues consta en la escritura que la  ̂obtu
vo, bien que sólo verbalmente, que el art. 1.719 del C ‘ódlgo 
« iv i l  declara válido y eficaz en derecho di mandato ve rbal; 
que tal vez hubiera regatado: á éste insuficienteá no fe u b  
64 impra favorable á Rai|nundá Martín y á su marido, y tra
ta rse mas bien de un a^o de ádmihistracíón y sabido es * 
en A.ragón administra la mujer los bienes del marido aüst m- 
te* según la Observancia 7.a De jme dotim;

¿Resultando que el B&gistridor de la jfopiedad defendió 
en B\ i  informe la nota recurrida y adujo al intento estas razo
nes: que no se colige del ar4. 65̂ d̂ l Código civil que mientras 
no se impugna el contrajo que, la mujer otorga sin licencia 
marital, *s éste válido, puesfl por el contrario, tal acto, nulo 
desde m  origen, sói© conyalece por la posterior ratificación 

marido; que lo mismo establece érDerecho foral &rago- 
nés ̂ Observancia 32 Be jure según declara la senten
cia dtri Tribunal Suptemo de Justicia de 20 de Majio de 1863; 
que ncria importa qu^irmuferriíSNíran^^ 
administradora d* loa hienas del marido ausente, pues el con- 
trato de compraventa do m  de aquellos que el Derecho ara- 1 
coaéi reputa como de simple administración, y que la maní-

s frotación de la interesada de que tiene mandato verbal de su 
I marido, no es bastante, por ser doctrina de este Centro, sen- 
! tada en la Resolución de 15 de Marzo de 1887, que para apre- 
j  ciar debidamente la capacidad del que obra en virtud de po

der, es indispensable que éste se presente al Registrador,d 
bien que se inserte literal pn el documento inscribible: o

Resultando que el Delegado confirmó la nota, por estimar: 
que los Registradores deben apreciar, bajó sü responsabili
dad, la capacidad de los otórgantes, lo cuál justifica la eofi- 
ducta observada en este asunto por el de Montalbán; que el 
Derecho aragonés, no derogado por, el Código, anula el con
trato que la mujer otorga sin licencia de su marido, á no ser 
que éste lo ratificare (Observancia 32 De ju re  dotium y 1.a mandati), siendo insuficiente la manifestáción de M mujer 
dé que tal licencia existe, ya que dé otra suerte quedaría á 
bu arbitrio formalizar toda clase de contratos, y que aun los 
de mera administración, otorgados por mujer de marido au
sente, necesitan en Aragón la prueba de la ausencia y la de 
que no dejó el marido un mandatario:

Resultando que el Notario Sr. Sánchez apeló de esa reso
lución y mejoró su alzada, exponiendo: que los derechos y 
obligaciones entre ios cónyug s se rigen por el Código civil, 
según el art* 12 dé éste, no siendo; por ende pertinentes aí 
caso las disposiciones del derecho foral; que abonan las pre
tensiones del recurrente fas Resoluciones de 27 de Marzo 
de 1878, 18 de Diciembre de 1886, 6-de Junio de 1864, 4 de 
Mayo de 1892 y 9 de Enero^de 1884; y que si es eficaz en de- 

; recho el simple mandato verbal, también deba ser valedera 
* la licencia marital que en tal formase otoirga,ya qué es mera 
: autorización, y por tanto acto inferior al mandato, y "en lo fa

vorable es la ley de interpretación extensiva.
Resultando que el Presidenta de la Audiencia confirmó el 

auto apelado por sus propios fundamiento», y ademáí tenien
do en cuenta las sentencias de 20 de Mayo de 1863 y 15 de 
Marzo de 1887. , ,

¿ Vistos los artículos 61, 65 y 1.280 del Código civil y el 65 
de la Ley Hipotecaria;

Vistas las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 
27 de Junio de 1866 y 30 de Enero de 1872; ~ •

Vistas las Resoluciones de este Centro de 4 y 13 de Junio 
de 1879:

Considerando que, según el art. 61 del Código civil, vigen
te en Aragón, dado el 12 del mismo cuerpo legal, la autori- 

¡ zación que el marido ha de conceder á la mujer para quesean 
í válidos los contratos que ésta otorgue, debe revestir forzosa- 
j mente una de estás dos formas: la de licencia Ó la de poder: 
í ; Considerando que la mente del legislador no es otra que 

la de que conste por modo fehaciente ó auténtico qué aquella 
autorización es una verdad, y esto se obtiene lo mismo por 
la licencia, que es un hecho que pasa ante Notario y de que 
éste da fe, que por el mandato, que es también un documen
to notarial, cuya eficacia legal es Indubitable:

Considerando que aunque también es mandato él vérbal, 
y  afeimismó es eficaz en derecho, ¿o sirve á los fines del ar
tículo 61, que establece una verdadera incapacidad que sólo 
él marido puede suplir,1; y ésto mediante su intervención y 
consentimiento, justificados for modo más fehaciente que él 

I del mero dicho de la mqjer d incapacitada: 
í Considerando que la evidencia de: esta doctrina sube de 
1 punto cuando el contrato que la fhujei trata de ótórgaí es de 

aquellos que deben rédactarsé énéscritúra pública ó han de 
i perjudicar á; tercero (y « b notprio que él que ha, sido origen 
| del recurso se halla ón ambos casóB), pues para que tales 

contratos se verifiquen válidamente por mandatario, es re
quisito ineludible, á tenor del art. 1.280 del Código civil, que 
el poder que éste ostente conste en documento público, 

í Considerando que así resuelta la cuestión planteada en el 
| recurso, queda otra por dilucidar, la de si es ó no inscribible 
j  el documento de que se trata:

Considerando que lo primero que hay que tener en cuen
ta al estudiar esta cuestión es el art. 65 del Código civil, á 
tenor dél que «solamente eLmarido y sus herederos podrán 
reclamar la nulidad de los actos otorgadós por la mujer sin 
licencia ó autorización" competente»: v c

Considerando qué de precepto tan explícito claramente se 
colige quer contrato otorgado por la mujer sin tal requisito no 
es necefiáriamentepulo, por lo cual, ¿ajo él punto dé vista 
hipotecario, y teniendo en cuenta la definición legal del ar- 

, tículo 65 de nuestra Léy, no cabe reputar á tal defecto como 
insubsanable:

Considerando que tampoco le cuadra el calificativo de sub- 
: sanable, desde el momento en qué la falta de la licemfiapQLa- 
rital no es un mero defacto dé foríha que sólo afecte á la va
lidez del título, sino que llegando*á la?ésepcia misma ^  la 
obligación, lanicia en Sno de sus requisitos inte#os^ la ca- 

; pacidad: $  $  ; s, -4 i> ¿ ^"
1 Considerando que ía imposibilidad dé clasificarel defecto 
;de que se trata en uno;cualqníerade loé dosigranfiés grupos 
establecidos p;pr la ley; dima a dé la índole peculiárísima del 

Vactf en cuestión, nulo Según el art. 62 dél Código^ sometido 
’á i#a acción que tiende a invalidarle cofi arréglo al 1.301, y 
firme y valedero si llega á prescribir la acción de nulidad; de 
todo lo cual se colige que el calificativo que en rigor meréce_ 

; el acto es el de anulable ó rescindible, puesto que antes de bul 
: anulación ó rescisión puede producir todos sus efectos prí- 
: dicos: J :

Considerando que si el défectp en cuéstión no es subsana- 
“ ble ni insubsanable bajo el punto; de vista dfl derecho hipo- 
: tecario, no autoriza alRegis|radqr á suspender ni á denegar 
el titulo, sino que debe inscribirlo, si bien cuidando de que 

f en el asiento aparezca ̂ claramente la falta de la licencia ma
rital, á fin de prevenir á terceros de que hay pendiente una 
acción de nulidad que pueden entablar tan sólo el marido ó 
sus herederos: « - -

Considerando que corroboran ésta doctrina las sentencias 
del Tribunal Sppremoide Justicia de 27 de Junio de 1866 y 30 
de Enero de l t e ,  la pi|meraple Sis que resuelve que la vfmta 
hecha á favor de mujer casada sin licencia marital surte todos 
los efectos legales no habiendo pedido su nulidad el marido, 
único á quien compete la acción; y declara la segunda que es 
jurisprudencia que aunque no haya precedido la licencia, ni 
seguídose el consentimiento, es válida la obligación contraída 
por la mujer, con M  que el maridó, que es á quien únicamen
te corresponde la acción de nulidad, no la haya propuesto ó 
redamado; t

Esta Dirección general ha acordado:,
1.° Que en él caso del re curso no está debidamente acre- 

élitada la licencia marital, por lo cual es cierto el defecto que 
$e invoca en la nota recurrid!

2.° Que tal defecto no imp íde la inscripción deí contrato, 
I® eusl procede y debe practici \rs» con arreglo á derecho.

T  3.° Que por tanto queda . revocada la providencia ápélá- 
üa «n cuanto declara no inscribí ble la escritura del recurso.

Do que con devolución del «xA cediente original digo á V. I. 
pa»eiu
muchos anos. Madrid 22 fie Agosti > de 1894.=E1 Director ge- 
aeral, Idanuel -Benayas Portocarr«^o.==Sr. Presidente dé la 
Audiencia de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA

¿ | Subsecretaría.

Relación de los nom tym ientos hechos en favor de individuoslicenciados del Ejército, significados por el Ministerio de laQuerrá para los cargos que ^continuación se expresan:
D. Damián Saurapánche%éargento; se le confiere él des

tino de Administrador de Loterías de priéaera clase de Igua
lada, Bárceluna, con premio.- ;; I

Madrid 18 de Septiembre dé l894.=El Subsecretario, Oya.

Junta d© Clases pasivas.

Relación de las declaraciones dá depecíios pasivos hechas por estaJunta durante la primara quincena del mes de Agosto último (1).

_  _  MONlkpíOS DB LA PENÍNSULA

Doña Manuela Bernia y Pérez, de estado! viuda, huérfana de 
D. Francisco, Oficial que f¡pié de Hacienda. Se le declara sin 
derecho á̂ la pensión pque soíici|a por opoperse a ello él ar
tículo 21 de la in^truéción le  2| de Dicienjiibre de 1831. i

Doña María Balaguer yRaliguer, viuda de D. Lucás Ba
llesteros, Don ser je que fuéie la Superintendencia de la Casa 
Aduana d i Madrid. Se le declara sin derl^ho á la pensión 
quésolíciti, toda vet que él enunciado destino no tiene in
corporación á Montepío.

Doña Rafaela Martínez CerutL de estado viuda, huérfana 
de D. Justo, Contador que fué de Rentas! de Gúadix. Se le 
declara sin derecho á ser compartícipe coñ su hermana Doña 
Justa en el goce de la pensión del Mónte|ío, pofeoponerse á 
ello él art. 21 de la ijdéttucción dé 26 de Diciembre de 1831.

PENSIONES BEL TESORO;

Doña Joaquina y Doña Ataceli M|ana ¡iy Martínez, de es
tado viudas, huérfanásde;Di José, Jde dé Intervención que 
fué de la Administración económica de Ti ledo. Sé les declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña María del Milagro Guñat é Igual, viuda de D. Adolfo 
Fernández*Delegado qúe fué de Hacienda. Se le declara qon 
derecho á la pensión vitalicia de 1.50Ó p^sétas anuales.

Doña Cristina Rothvoss y González, huérfana de D. Car
los, Contador de prímeta clase que fué del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Se le declara con derecho á suceder á su difúú- 
ta madre Doña Dolores en el goce de la pensión vitalicia de
1.875 pesetas anuales.

Doña María Teresa de Palacios y Araber, de estado viuda, 
huérfana de D. Francisco, Auxiliar que fue dél Ministerio de 
la riobérnácíón; Se lé declara con derecho á la pensión vita
licia de 875 pesetas anuales.

Dona Isabel González, viuda de D. Miguel Márquez, Ofi
cial segundo qúe fué de secciones de Fomento. Se le declara 
con derecho $ ía pendón temporal de 200 pesetas anuales.

Doña Josefa y Doña Amalia Delgado Monis, de estado 
viudas, huérfanas defD. Antonio, Director que fue de la Es
cuela Superíbr4« Diplomática. Se les declaré con derecho á 
sucédir á tedífunta tnadre Doña Rosario Monis, en el goce 
de la pensión vitalicia de 1.5Ó0 pesetas anuales.

Doña Castora y Doña Concepción C» sano va y Rodríguez, 
viuda la primera y huérfanas ambas de D. Nicolás, Magistra
do que fué de la Audiencia de Oviedo. Se les declara cóu de
recho á suceder á su difunta madre Doña Dolores Rodríguez 
en el que goza de la pensión vitalicia de 1.875 pesetas 
anuales.

Doña Maríe de las Mercedes del Aguila y Sánchez, huér
fana de D. Manuel, Visitador que fué de los Derechos de 
puertas de Sevilla. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Manuela en el goce dié la pensión vita
licia de 875 pesetas anuales.

Doña Benita Fareljo y Jandón, viuda dé D. Fermín dé la 
Banda y Zorrilla, Inspector que fué de Vigilancia, Se le de
clara con derecho á la mitad de la pensión vitalicia de 450 
pesetas anuales ó seaih 225, quedando rese* vadaía otra mi
tad para cuando la soliciten las huérfanas; de dicho causante 
Doña Antonia de la Randa Zorrilla y Jiménez del Olmó y 
Doná^MariAdeTAffiparo deJ lD M d l^  y Farelo.

D.pAgustíh Rodríguez y David, huérflno de D. Agusfi, 
Cónsi^que fué di España en Darís, Se le declara con derechó 
á la p|nsión dé 1.500 pesetaíeanuales qúe deberá disfrutar 
'desdedí día 29 día Mayo de 1889 hasta 3 desigual pos de 1897 
en qiíe cumplirá la edad de 22 años, sí antes fio pierde la 
aptitud legal.; • ; ¡

MONTEPÍO ÍDE ULTRAMAR f

t  Ddña Josefa ®5láe|5 Cardifi/viuda de D¡i  Eugenio Sánchez 
y  Fuentes, Presiiénte de Sala que fué de la Audiencia de la 
Habana. Se le declarr con d^rwho pensión de 5.000 pe
setas anuales, g | ;

Doña Juana j|J)olÓnia de Ageo, viuda de D. Alberto Gar
cía dA Castro, Djtpctcír y Profesor que fu| de la Escuela de 
Náutica de Manila. S;e le declara con derecho á la pensión de
1.875 pesetas anlialeej, en vez de la de 2.0|0 que se le conce
dió provisionalmente; por decféto del Gob|rnador general de 
Filipinas de 22 d& Noviembaeíde 1892. ¡

Doña Cataiini deí Castill# viuda de D. Bartolomé [Valle, 
Oficiad cuarto dA Ad|ninistraéión, Intérp|ete que fué; íde la 
Aduana de la Hft|an|. Se le declara con dérecho A la pénsión 
de 1.500 pesetas anuÉes.

Dqña María Buenaventura de Carrera é Iriarté, viuda de 
D. Francisco V il! y Goyri, Juéz de primeria instancia que fué 
de la Pámpanga|én filipinas. Se le declara con derecím á la 
pensión de 1.375 pesetas nnualea, con el aumento dé ótífi 
cantidad gual A la pensión ó el de una te|c r̂a parte sobre la 
misma, según qúe regida en Ultramar ó en la Península.

Doña Julia Villota y Moraljes, viuda de D Mariano Gancio 
Pérez Villamil, Intendente dé Hacienda que fue de la isla de 
Cuba  ̂Se le declara don derecho á la pensión de 3 125 pesetas 
anualis... 4 g

Dona Emilia Gomila y Gaínundi, huérfana de D. Leonar
do Ignacio. Auxiliar que fué de la Sala; de Ultramar en el 
Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara, en cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo en 27 de Junió último, con derecho á la 
pensión de 750 pesetas anuales* en vez de la de 500 que le 
concedió esta Junta en 5 de Marzo de 1892.

Madrid 1.° de Septiembre de 1894 =E1 Vocal Secretarlo, 
Serafín de Santiagoí=V.° B.°=iEl Presidente, P. S., Cos- 
Gayón«._ *  v

(4) Véase k  Gaceta %e anteayer,
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

O i x * e c c i Ó 3X  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L E N C I A  -  P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E

Escalafón deñnitivo de las MaestrasA1)

aes
B
io-<X)
1©
P

N O M B R E S PUEBLOS

ANTIGÜEDAD EN LA CLASE

OBSERVACIONES
Años. Meses. Días®

1

Coarta clase.

Doña Isabel Monserrat.................. * • • • • ©««• *. Benasau. • •... • .....• .....•••••«...• 31 6 29
20
13
7

JoBefh Pé^ez C&steil....................... •••.•••»•••••••• Tabarca • ••••••••... . . . . . . .  ... 30
30
23

10
4Q Josefa C&rratalá Pérez........................... Senija.» ................................... .

4. Vicenta A ‘emañv Gaseó............... . .......... ........... Benirrama» •••••.. • •...»• i
1 !Francisca Billar Sempere.• • • •......... ........... . Benimantell ... „ . . . ... ................ 28

27
24 
23 
23 
22 
22 
22 
22 ■ 
21 
20
25 
20 
20

6o
6
n

Josefa Martínez Soler...................... .................... Benisiva.•••..»•....•• ••••••.•••••- 1
Mariana V. Peiró.................................... ..•••••»•• Altea Víftia ........ . . . . .  .. 10

9
6 , 

' 28
9

10
11
32
13
14 
35 
16
17
18

Teresa Molma Mengua!.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gata»..
Francisca Fuster [borra.............. . 0 •«................. Orchftta . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . 7 29 

6 : 
5

María Josefa Ferrer............................... ...... Alc&lalí................ .. ... 11
Teresa Llopis Martí.......................... ....... Pinoso . .. . ......... .. . 10

6
6

Encarnación Domeneeh........ . ; .................. Gorga... • • •••••••«»•••••••»•* 14 ; 
13 
9 

21 
12 
10 
26

Rosa Bayona Bayona.• ••••» •••..•«•••«.o... »*..... Dava Nueva .. ..... . . . . . . . . . . . . . .
Amalia Gadea Soler.................... .».*»»...*.•
Antonia Sm foros a A-lemany»........................
Francisca Garrigos Soler..................... ..«...»

Banimarfull...»». •.., *•
V illa joy osa»»
MoIítíh ................ ..........

8
10
5

Mana R>oman Santacren»...................a.......*
María Bayona Bayona.». . . . ........... ... . ..........

F ormentera
í

19
20 
21 
22
23
24

Mana Santácreu García*.. . . . . . . .  • «•* ....«• ....... ••
Tomasa Dura Colell..*..*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . j ........

Novelda...« . . . . . . .  .■,.. ». *»»»»•...... •»
Jalón». •»!•««•••••«

19 
! 19

19 
! 18 
!¡ 18 

17

10
8

- 2 
20 
20 
20 1 

. 27 
29 
14 
IB :

Desamparados jGarrigos« • • » » • » » • • . . . . . . . . . . . .
Francisca Barbera M.Ólmá»......... .... • o.. . . . ..  «...«•
Josefa V allcanera».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Leonor Rompu..- • • • • •.... ....................................

Agres.» • •*.
Redovan.»...........................
Jacarilia......... ».*'... .,*> ...........
Gáyanos••........••... • • ..•••••••••

2
7
3

10
25 Adelina Soler Herrero....... • • •••.••••••••••••••.... Sax •. •..........«.••••...••••••••• ¡ 17i 16 8

926
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Encarnación García......................... . .......
Elvira Codedh.»«•»»•*« ••••*•...»*»•••••»•»» *.v »»»»««
María Teresa Rivés..........•..................

¡ ̂ Amparo MiráBerdn.»»»•»»•••».•••••»»•»»»•••»•••»«
Maria Msrcŝ iss .Glshert»».......... .... ..... •»
Rosario Barrera.»................................. *• *..

<• María L*a Aloinany»»» » ... . .. . . . • . « . . . . . . . . . . . . . .  ....
Mariana Móragués. •. • • • • ••••••••••. •.

Castalia.... . . . . . . . . . . . . . - . . . . « » » . . . . .
Muría... . « » o»•..«
PinOSO. . . . . . . .  « .. . . . . . .  • . fc . •
Teulada.«.» . ..  * . •. •. •. ¿ • .. . . . . .  *...
Alicante*.... •.»■*•> .. • . . . . . . .  ...
Vil lafran queza •».«... ••••••••••••••••
CaluOo . . jL .. . . . . . i . . »  . «K. . . . . . . . . . . .

íi lv 
16 
16 
16 

; 16 
s i 6 ‘

15
15
14

8
4 
1 
1 
1
5 ■ 
1

10
1 

18 ; 
21 
17 
3

2 i
11Isabel Hernández........................................ Jijona •••.. ••••••»••• ... .. .o ...» .* 8

Francisca Alberca....... ................................... . Pilar de Oradada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 » 20
20
12
26
%

Josefa Sal azar.......................................... . Benitachell..̂ 13 8
María de Gracia Blasco.................. ........... .. ..a ... Gratis, d® Rocainora . . . . . . . . . . . . . . . 13

13
12

3
Concepción Verdú.»........... ••••••••............. *•.»«•• ^amno de Mirra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

39
40
41
42
43
44
45
46
47

María M. Lloréns......................................... F^morca** *. .•«••*••••• 11
Encarnación T o r r e g a . c • Llíber.*.*...................................... 12 8 16

29
24
2

Josefa Cambra... . . .  ................................ ...........  • Alcocer de Planes... . . . . . . . . . . . . . . . . .
■ ■

! 12 
12 
12 
12 
>

11
11
11

6
Luisa Mor& Pastor........«‘. . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . .
María T.a Muñoz...• • • • •....•.• • ...•••••• ...........

Salinas... • . . . . . » . . . . . . . . .  »•••••••••*
BeniRá... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .

6
6

Dorotea üdolina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilia Gaspar Polo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7̂ a erA rr (a '-‘.T

Mirafior.. • • • • • .. . . . . . .  • • . . . . . . . .  • •
Alicante................................. ..

5
»
7
7

15 
>

16
6Josefa Berbf*gal............ ..............  ••••«•• Rebolledo. •

4*to
49
50
51
52
53

Dolores P u i g . • ..........•••••••••• Tor remen do.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
*LX
11 3

...
1

Rosario Sánchez.............. .......................... . Torreyieja... ••••*•.......
San Antonio.... ¿. . . ¿ .

10 10 1
Juana Baeza............... ••••••••................... . ... 10

10
10

8 7
María Rosa Ballester.................................... ... Valí de E bo .....;..^ ..•••••••• ••••••

Campe lio. * ¿ ¿ ¿ ¿  ¿
4
»

23
29

54
55
56

Confndes •••••*••• •••»• 

Benilnaurell... . . . . .  •. • • . . . . . . . . . . . . .

9
9
9

10
7
3

13
13
23

57 Aparecida... *.»•••* ~.«.. * .... * •..»*»*TTíH A-y* . 90
p

11
6
4
4

1

26
■- aD©

59
60 
61 
62
63
64
65
66

Mana del Prado Planchón. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Mercedes García» • •»•»«••*.o**..**»».»»••••».•»•••••
Victorma Palomares*.. . . . . . . . . . . .  .'.».
Emilia Navarro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Remedios Sevila.............. .................... ...............

v mena..
Forna». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Monforte.. . . . . . . .  ..©. »■• ••.'.. ».
San Fulgencio.................................
Elda.
Ibi.................................................

0
8
8
8
8
8

0  
8 

20 
20 

, 7
23

Miaría Silvestre»..». • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.. • ¿««* #..
Vicenta Martínez.......................••••••••••••..........

J alón, i*. « . . . » • * . . . . » . « . . . . . . . . » . . . .  •
Benferri.............

8
8 »

26
20

Francisca Sansano ........... .................................... 8 »
U
6
6

15
67
68 
69

Milagros Aura...... ....................... .......................

Remedios Samper.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*i.... ..

Penéguila............. ........... .............
San Miguel de Salinas.. • •. • • • •••••••.
Tange!.. ............ ..........................

7
-7 ^ 20

20
12

70
71
72
73

ÍMariaR* Alaxtínez*..®.• . . . . . . . . . . . o .... ...» .»
Elisa Vaquer.••••••••••••.«••....•»..••••••....•».•

Cañada»••••••••...••••••.. 7 6
':' :;oVí3l

9
Benillun . . . . . . . . .  .................... -rjg' - 10

13
3

Faustina Soria.; • • •.. . . . .. *......................... |4 •. •.. S%n Bartolomé.. i ¿i. . . . .  i . . . . . . . . . . 7 11
Miaría González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cocentaina.................................... • 7 »

74
75
76

Ignacia Modejar»• •••••0•••••«•••0»®•••»•*•« »•*•«»»«
Ignacia López. ». « « •  • ».....

Jijona...  • v  

Pego»
Planes.. . . . o . . . . . .

6
■. -V-

6

U
: 9 -

m
M

. 27 
18 
20 
2677 ' Máríá h í Llórente.................................................... Alcoy............................................. 6

78
79 Julia Valero........ ... ................................. ............................................................... ...

Beni}ofar.« . . . . . . . . . . . . . . . .  o .  . . . . . • • » .

Bisrafitro.. . . . . . . . .

6
5

L
10!
10;

18
22
20
19
20 
29 
23 
21 
20 
19 
14 
13 
26 
22

80 Rafaela Carratalá....................... ........... ........ Aerost. . . .  * 5
81 María Rosa Salva............................................... . Pedre^uer.. * . . . . . . . . . . . ¿ . 5 10!

982 Dolórés Perles....................................... ........... .. Orba.. •• • • • • • • •• . • • •«. •. • • 5
83 María de la Ó. Simó...... ............ ................. .... Bí&r* • 0 ...................................................................................... 5 - 8
84 Rosalina Mora.. ....................................... . s Cox.............. ............................. . 5 7
85 Crisanta Tarasaga»;............................. ............ ...  #. . . Jávea... • .  • • « .  • .  • • .  •  0 ®  0 . 0  • .  ® ® 0 .  • 0' . 5 7
86
87
88

Asunción Baeza.. .  > . . . . . . . . . . .  .... ...................................... Guardamar................................ :,'5 - 7
r yr iiomena v̂ rarcia*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

Angelina Botí.......... ... .................................. ...

Elche*..  ................... ............................
Beniarrés. • • • • • . • . . . . . • . • • • • « . . .  • •  • *

■ 5 ■ 

•5
7 

■ 7
89 Máría del P. Pérez.......... ................................ ... Roíales... . . . . . __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 7
30 Esperanza Noguerales........ * ................................. Polop...... • • . • • • • • • • • • • • 5 6
91 María Milagros Miller..........................  .................... Almor&dí... • ••. 5 • 6
92 Manuela^Satom........................................ ........ 5 6 20
93

r r «i  . * •  * •  • * •  •  •  • • • •  •  • # • » e mo t t » ♦ •
F i l o m e n a T h o u s . . . ................. . Benisa.. . . . . . . . . . .  . . . .  .....«....»■* 4 9 3

3
28
18

94
95

Ana María García.......... ......... ............................
Irene Vilaplana.................. .. .. . . . . .

Tibí*.« • .  •  • . .

Ijorcha .  . .  .  . .  .  . . .  . . j . . »

4
4

4
3

96 Remedios Bonet... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Benilloba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4 3

83 Véase la Qa c b tá  do ayer*
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N O M B R E S PUEBLOS

ANTIGÜE

Años.

:dad en l i

Meses.

 ̂CLASE% 

Días.
OBSERVACIONES

97 Doña Concepción Martínez................................................... Beníarbeig.. •*.•••.•••• . 4, 2 13
98 Joaquina García........................................................... Torrevieja...... ..................... 4 2 10
99 María Milagro Dasí...................................................... Sagra............. ..................................... 3 17 1*2

100 Concepción Porc&d.. • • • • • • • • . ®.® ®.• ...• .... Albatera. 3
X A 
10 23

101 Isabel Duatis.............. .......................... ...................... Tarbena...................................... 3 10 22
102 Joaquina Tomás.. Rafal................ ........................ . ,, 3 10

n>&
19

103 Margarita Saiazar............ ............................... .......... Pego..».. •... ••••.«•.. •.. • . . . . . . . . . . 3
Al/
10 17

104 Eduvigis Gómez........ ................................................. Novelda............................. . . . . . . . . . 3 10 16
105 Remedios Monerris.. . ........... ....................... .............. Monóvar.. . . . . . . . . . e. . . . . . . . ........... 3 1 29106 Concepción Caturla........................... .......................... La Romana....... ................ .............. . I 2 1 2
107 Purificación Noguera.............. ......................... . Petrel.... ............................•••••........I 2 20
108 De#ampa rados Gil. . ......... ...............• .*•••«••• ® ® •• Beniardá................................ 1 1 9 20
109
110

CatalinaFarach... . . . . . . . . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TTnrpntp 7

Bacarot....................................... 1i ' 7Q 16 
1A

111 Rosa Dalmán.............. . . . . . . . . . . . . . . ......... . j . . . , . . . Bolulla.,. .........•••».
i
1

y
5

IU
26112 J oaquma Martínez. •....••..••••.«.. Cañada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 20

l ie Emiiiá^Valle W ñ s;;rr :;r . . . . . . . . . . . . . . . . . Parceht... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..* 4
i

--"22

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ij ®  o x @ t a i r í ^  ■
;; ;¡ ;SBCOléN D I SANIDAD 

BS’' Mdaeién ie  las infim wdom s, ci&$iftcadei$ por sexo, édadi estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital eldia  16 de Septiembre de 1894»

ía?
S|
S i SSXOS Años ESTADO ciAsmcAcióa :! ’! orsbrvaciomí

ordea S1XCS Años BOTADO eZASIFIOAdÓE CALIS OBSSRVAOIONaS
*
1 £• • ©

de edad de la enfermedad. 6 lugar del falleeimieEto. ó
! ¿

de edad de la eníemedad. 6 lugar del fallecimiento*

1 Varón... 2 p . . . . . . . . Escarlatina. . . . .  ¿. Embajadores, 25....... . : 19 Varóa®./ 33 Casado ® J Meningitis............ Barco,.31 .«..... ••.... -. »
i Idem.... 20 Soltero. „ Tuberculosis.. . . i . Serrano, 16........ > •- m ídexu». •. * ■ 2 p ■ Atrepsia.. . . . . . . . . Tejar de Basilisa.. . . . . . . >
s Idem...... 43 Casado.. Tisis laríngea.. 4 . Hospital Provincial.. . . . . ■■ ; > 21 Idem..... lffi. p. «i® . • . • . Falta de desarro
4 Idem., o., 5 Meningitis t u b er- llo.. ....... ............ California, 8. . . . . . . . . . .

culosa,•••••;.•» Rejas, ^.. »•••••••••••••• v 11 a " 22 Idem.%.. 1 p j ....... . Raquitismo. •».. •. Callejón del Mellizo, 7. . . >
5 Xdem <«»< 44 Casado., Erisipela infeccio- "¡A! dem....® 24 Casado •. Lesión de arma de

Hospital Provincial • •... . :! fuego.. . . . . . . . . . Jacometreze, 9 . . . . . . . . . . >
6 Id®m. . . . 64 Viudo.. * Pelagra. •••••••••• y  ■- - 14 Hembra.. 74 Viuda••« Tifoidea.. • Hospital Provincial. ••••.' >
7 Idem ... Feto •, Labrador, 2 0 .. . .« í• .... • 25 Idem. ® •. 5 p. Difteria. •••••••••• Ronda de Ssgovia, 10. •.. >
8.Idem .... 61 Viudo... Insuficiencia mi- • 26 .5.d©m,.«®. * 18 Soltera.. Tuberculosis...... Offila, 3....... ..................

tral. Hospital Provincial. • • •«• » ' AB7 Idem .... 31 Oafeaáa, Sarcoma®...o® . . . Humilladero, 12. ••••••.. >
9 Idem... •. 9 d. P.......... . Defecto orgánico. „ Jordán,! I y 3 ........ » 28 Idem..® •. Feto.» Clavel, 2... »

10 Idem,... 63 'Viudo..., Bronquitis .«•••••• Ribera de Curtidores, 20 ! 29 Idem •. • • Idem.., Judicial.
11 Idem.. ®.. 7m. p............ Abades; 7.«. . . .  * •> ••.... 30 Idem. •. * 93 Viuda. . . Hemorragia. •. • • •. Hospital Provincial........ &
II 1 p.......... . Idem. Menéndez Váldés, 2 7 ... . > 31 Idem®.0« • 36 Casada.. Disnea... . . . . . . . .  • Alburquerqne. 17..... ..
IB

r.
Idem. •.. 8 m. Idem..'....... •••••• Carretera de Extrémadu» 1 32 Idem®® • o« 85 Soltera.. Catarro pulmonar. Hospital de J esús Nazare

ra, 60........... ............. > no.. ........................... >
H ídem., o • 31 Casado» í. Pulmonía. .••••••• Idem, 12 . . , . . v. > 1 38 Idem.® o. 58 Casada..« Idem Veíázquez, 91.........••••• >
15 Idem... • * 8 m. P. •••* •. • Enteritis aguda • • • Ronda de Toledo, 4 ........ > 34 Idem...... 5 d. P............ Enterocolitis. • • • •. Inclusa.................. >
18 Idem.»... 1 ? ” ! ! ! ! !* Albuminuria. • • • • • Paseo <fel E<»7, 2 . ■ » ' ! 35 Idem. • •• 6 P............ A í buminurla. • • •.. Toledo, 33........•••••••«• »
n Xd@2§iL<í« e a t 74 Casado „ • Congestión c e r e  í 36 Idem.. • ® • 36 Soltera.®. Puerperio.. . . . . . . . Hospital Provincial. .*. ®« >

bral*. Tires PeceB, 32 .. .1 ...... . -37 IdtS&l. • • e •-72~: ' Víúda. . . Hiperemia cere
18 Idem..®.. 54 Idem... • e A p op leg ía  cere - - ■ - ■ ■ . j»- bral. . . . . . . . San Dímas, 3 . . . . . . . . . . . A

bral... . . . . . . . . ' . . Paseo de las Delicias, 18.
■ :í K1 !!

a \ 38
1. . .

Idem*..«• 35 Casada... Ataxia locomotriz. Hospital Proyihciai.®. . . .

i jí ■ j;¡ - Varones. ! Hembras. TOTAS.

Enfermedades infecciosas y contagiosas* .............................. 6 4 10
En el claustro!materno.«¡¡. 1 2 3
Do la denticióú »®«á«• • a¡¡®®«®«. ®®»̂ ®,®®,o« > : ;¡ > »

Circulatorio..«o ® • ® »:i® • • ®(, , « ® ® • ® *«®, •«• • • •«•«• o«• • ® o 2 ¡ ' 2 4
n |
«0 /

Respiratorio.. • ®. • •, ¡® ® ® ® ®«• ®¡ o, ® • ®., ® «• ® •••«••, ••••,<> 
Gástrico ji >. • • • ® • • • • • • • ® • jpi o • ® • • o • ® • ®«• • • • • • •

5
1

!í 2 
'1 >

7
1

U j Génito u r i n a r i o . . «• 1 ■ i . -2 ’ ' 3
s- Locomotor. . . . . . . . . « ®®e •» o®®.®®®®*®,®®®».®,®.®.®®,..® 3 ; \ 2 5™ 1 Cerebroespinal... ®® * • ■ . . .  • •«••••*••»•••••••• . > : ■ i ' i

... 1 ■.
De¿aás enf erai edadesa.o®®.®®®®®.®,®®*®»®®®®®.®®.®®.®®®®®® 3 , Í ■■ ' : P • 3
Muí>ríe violenta. •. »• •••«.« ® a® «• • • i» «*« • ®.® »«••««•••» •••••,, 1 1

T q ta l de in̂ usnoéfionss*•*®®.®®®#9®®«®o®««c> 23 15 38

Madrid 17 ds Septiembre .da 1894. El Subsf£r$tarío, D. A. Castrillo. |

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos^

Telegramas recibidos en el día de la fecha y {detenidos en dicha 
oficina 'por no encontrar & sus destinatarios, puntos fie donde 
proceden y sus nombres y domicilios. ;

C E N T R A L  ’íj !

Alieante.—Tomás Cremades, Pez, 11. | |¡
ViUag&rcía.—Viuda Andrade, Real, 52. !
Ponferrada.—Juan Ana® Santos. ¡ !
Alcant&nlia.—Amimro Rodríguez, Santa Isabel, 37. i
Candas.—Coronel 7.° montado de Artillería (ausente). j¡
Vigo.-—Felipe Martínez. j¡
Talayera.— Francisco Dorado, plaza del Progreso, 16, 

tercero.
Tarragona.—Manuel Ptláez , Montara, 58, segundo. j
Pau.-~José García, Huertas, 7, Madrid. ¡
London.—Milans Manzana, Madrid. j
8an Martín de V&ldeiglesi&s.—Felipe González, Cava 

Baja, posada Villa. ¡
N O R O E S TE  I

;; ■; - :!
Teruel.—Federico Mata, Mcndízáb&l, 23 (ausente). 
Sevilla.—Brigadier Huerta, Ministerio de la Guerra, pla

za de San Marcial, 2.

| ■ NORTE.. :j
G$ón.^-Ped|o Díaz, Castillo,,fi. , j . ..

’ Madrid 18 d¿ Septiembr® d« 1894.=E1 Jeie del Cierre, Vi- 
centé Gómez. !' . ;!

A D M I N I S T R A C I O N  
M U N I C I P A L  | j  j , ‘ ;  ■'  ' ■  ■ ■ '  - -  1 ■- ,■  > j í  ‘

f Ayuntamiento constitucional de Baraona.

Habiendo dé quedar vacante desde 1.° de Octubrepróxi- 
mo el partido de Medicina y Cirugía de esta villa y sus agre
gado! Alp&nseque, Marazovel, Poello, Valdelcuho, y parte ó 
todos los vecinos de Pinilla del Qlmo, si á éstos les convinie
re, distante el que más de la matriz dos horas, con la asigna
ción de 496 fanegas anuales de trigo común, de buen recibo, 
que él Profesor ¡cobrará de los vecinos pudientes ni tiempo de 
la recolección de cereales, siendo de su. cuenta facilitar él ha
cer la barba á los vecinos de esta villa Marazovel y Poéllp, en- 
tranqo en esta Cantidad la correspondiente á la Beneficencia 
'del pártidó. j- , : i1

Lós que deseen solicitarlo dirigirán sus instancias con 
arreglo al reglamento de 14 de Junio de 1891, en el término 
de treinta día», á esta Alcaldía, desde que sea insertó esta 
anunóio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid; siendo requisito que los solicitantes tengan diez 
años de práeticá en su profesión.

B&rvona 10 de Septiembre de 1894.=E1 Alcalde, EugeiSó 
AguagiL

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jugados de primera Instancia.

J ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 

del partido de Alcalá de Henares,
Por este edicto se cita y llama á Julia García Alonso, An

selma Fernández Díaz, Enriqueta González y Josefa Sánchez, 
cuyas circunstancias y domicilios se ignoran, para que el 
día 8 de Octubre próximo, á la una de su tarde, comparezcan 
ante la Sección segunda de la Audiencia territorial ide Ma
drid á declarar como testigos en el juicio oral acordado cele
brar en la causa seguida contra Felipe Lorenzo Torréjón por 
robo y lesiones; prevenidos de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá ae Henares á 15 da Septiembre de 1894—  
Jogé María Egpuñes.=fíl actuario, Juan Fernández; Balles
teros, J—5707

BARCELONA HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por ,el Sr» Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en méritos de 
las diligencias sobre prevención del ab mtestato de D. Bue
naventura Serrat y Mulleras, natural del pueblo de Tortellá, 
provincia de Gerona, fallecido en 3 da Diciembre de 1892 en 
el pueblo de San Gervasio de Cassélas, se anuncia su muerte 
sin testar, y que Francisco Pedro Juan Serrat y Man té, como 
pariente en el sexto grado de consanguinidad de aquél, se ha 
presentado á reclamar su herencia  ̂por lo que se llama á los
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que se crean con igual ó mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de trein
ta días; con prevención de que no compareciendo les parará 
el perjuicio que haya lugar.  ̂  ̂ ^ „

Dado en Barcelona á 15 de Septiembre de 1894. =Pór dis
posición de S. S., Francisco Yillanueva. X —512

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Prat Vinyals, de sesenta y un años de edad, casado, 
del comercio, empleado que fuédól Fiel ato central de consu
mos de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el de la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital al ob
jeto de prestar declaración indagatoria en méritos de la causa
que se le sigue por el delito de defraudación; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y captura de dicho 
sujeto y su conducción en su casó á las expresadas cárceles 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1894, =±F. Au
gusto Corral.=Ante mí, Luis Durán. J—5673

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Manuel Berrue

co Vaquero, natural de Badilla, de diez y ocho años de edad, 
Soltero, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
lá Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel de este parti
do para sufrir la detención dé cuatro días en sustitución de 
la indemnización á que ha sido condenado en causa por el 
delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan a la busca, captura y 
conducción del referido sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Barihillo de Sayago á 10 de Septiembre de 1894.= 
Alberto Hernández Galán. =  Por su mandado, José Her
nández. J—5674

BETANZOS
D* Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción del 

partido de Betanzos.
, Borla presente requisitoria llama y busca á Manuel Váz
quez Tomé, hijo.de Joaquín y María Antonia* de veintitrés 
años dé éd*dr 8oltero, natural y vecino: de, San Pedro de Fü- 
gueirajie Barranca, Ayuntamiento deCensurao, en este par
tido,, ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en la sala ,d$ audiencia de, este 
Juzgado á fin de ..prestar, indagatoria por haber sido decla
rado procesaren* sumario se le instruye sobre lesión in
ferida por disparo de arma ¿e fu^gqrá4nan B^lada GQnceiro, 
de, San Salvado)- .^  TraVanquelos*4am9che del 26; de. Agosto 
último; apercibido de que no yerificáñdoío le parará.el perjui
cio que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo sé exhorta á las Autoridades civiles y 
militares para que por medio de los individuos de la policía 
judicial se proceda á la busca y captura del Vázquez Tomé, 
poniéndolo á disposición de este dicho Juzgado, caso de ser 
habido. ..

Dado en B8tanzos á 12 de Septiembre de 1894.=Miguel 
Castellóte.=De orden de S. S., Manuel Martínez Teíjríro.

J—5675
c a m p il l o s ' /

D. Félix'Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de! présente se ruega á los agentes de policía 

Judicial próééááná la busca de cinco bueyes y dos tacas, cu
yas sañas se expresarán, que en la noche del 8 del corriente 
fueron robados á F r a n c i s c o  Hmojosa Casasola en los te
rrenos del cortijo dé Mor des, de este término, por dos desco
nocidos, y habidos que seáü los pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona eñ cuyo pódér se encuentren si no 
acredita su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 11 de Septiembre de 1894.=Félix 
Ruz.=Francísco de Cuéllar.

Señas de los bueyes*
Uno castaño oscuro, aparejado, entero, de tres años, he

rrado en lá cadera derecha, sin poder determinarse con cuál.
Otro negro de seis años, herrado en la cadera derecha con 

el que se figura X.
Qtro también negro, de nueve años, herrado con el mismo, 

sin poderse determinar en aué cadera.
Otro castaño, de ocho años, herrado en la cadera derecha 

con igual hierro.
Qtro castjmo claro, de cinco años, herrado en la misma 

cadera con igual hierro*
Una vaca colorada de diez años, también herrada con el 

mismo en la cadera derecha.
Otra vaca parda clara, de seis años, herrada en la misma 

cadera con igual hierro. J—5676

CARTAGENA
Di. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu- i 

dad y su partido*  ̂ : r
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Pascual Chinchilla Martínez, hijo de José y G ine-: 
sa, natural de Escombreras, vecino de esta ciudad, soltero, 
jornalero, para que en el término de diez díay, que empeza
rán á contarse desde la inserción de la presente en la G ace 
ta  d edlADUM, compirézca en esté Juzgado A responder de 
los cargos que le resultan en la causa seguida éoñtrá el mis
mo por éxtf agos.

Además, y én nombre dé S. M* él Bey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y dumtíté suñ&éhor edad la Reina Regenté dél 
Reino D ma María Cristina, encargo á toáis las Autoridades, 
asi civiles como militaré A y agentes déla policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles á 
mi disposición del referido procesado.

Dada en Cartagena á 13 de Septiembre de 1894.=Jorge 
Coca y Salcedo.= El actuario, Ffánciáco Pdvd. J—5677

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Rodríguez López, hijo de Domingo y Gá-

talina, natural de esta ciudad, vecino de La Unión, de veinti
trés años de edad, casado, jornalero, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa seguida contra el 
mismo sobre hurto.

Además, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. A l
fonso XIII, y durante su menor edad la Reina  ̂Regente del 
Reino, encargo á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á estas cárceles, á mi disposición, del 
referido procesado.

Dada en Cartagena á 13 de Septiembre de 1894.== Jorge 
Coca y Solcedo.=El actuario, Francisco Povo. J—5678

CAZALLA
D. Manuel Balens Montero, Juez municipal suplente y 

accidental de instrucción de esta villa y su partido.
Ruega á todas laB Autoridades, y encarga á los individuos 

de la policía judicial, procedan á la busca de dos gitanos, uno 
alto, moreno y con patillas, y el otro de estatura regular y 
afeitado, los cuales el 26 de Julio último, y en el sitio de la 
alameda de Cartuja, de éste término; vendieron en 20 duros 
á Manuel Gutiérrez Delgado una yegua mediana, de cuatro 
años, entrepelada y algo coja de la p»ta derecha, que resultó 
sustraída á José Doña Soriano, vecino de esta localidad, y si 
fueren habidos dichos gitanos, de quienes no se conocen más 
antecedentes, los conduzcan á disposición de este Juzgado 
para que contesten á los cargos que les resultan en el suma
rio que se instruye por el indicado hecho.

Dado en Cazalía á 13 de Septiembre de I894.=Manuel Ba
lens Montero. =E1 Secretario, Eduardo García Carvajal.

J—5778
CAZORLA

D. José Baldríola y Albadalejo, Juez de instrucción de esté 
partido.

Por la presente requisitoria se hace siber á todas las Au? 
toridades, tanto civiles como militares y afectas á la policía 
judicial, procedan á la busca de las caballerías, cuyas señas 
á continuación se expresan, de la pertenencia da Pedro An
tonio Martos Copado, vecino de Ubeda, cuyos semovientes 
desaparecieron del término municipal de la villa de Peal de 
Becerro é inmediaciones del cortijo del Quemado, en la noche 
del 17 de Junio próximo pasado, poniéndolas inmediatamen
te á disposición de este Juzgado, caso de ser habidas, como 
igualmente á la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Cazarla á 8 de Septiembre de 1894:=José Bale- 
riol*.=Por mandado de S. S., Miguel PorceL

Señas de las caballerías*
Una burra platera, algo patoja, de siete años de edad, 

preñada y sin hierbo alguno.
Una crianza, de dos años dé edad, pelo negro, con el ho

cico blanco, sin hierro:
Un mulo castaño, con tin burujón del tamaño de un hue

vo en \m riñones, siendo muy Coceador y difícil de montarse 
en dicho ánima!. " J—5679

CHINCHON
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de este 

) partido.
En virtud del presente hago saber que en causa que ins

truyo por robo da dinero y ropas de la propiedad de Bernabé 
Ruiz, vecino de Aran juez, y cuyo hecho tuvo lugar en dicho : 
Rual Sitio el día 4 del actual, he acordado se publique este 
edicto en la Gaceta  de Madrid y Boletín o/lcial de la pro
vincia por término de diez díaB para que se proceda á la bus
ca de los efectos que á continuación se expresan, poniéndo
los á disposición de éste Juzgado, así como á las personas 
que los tuvieran en su poder si no justificaren su legítima 
procedencia.

Dado en Chinchón á 13 de Septiembre de 1894.=Mariano 
Mijoler.=El Secretaria, Fernando íbáñez.

Efectos robados.
Un, reloj de oro, de señora, con cadena.
Dos pañuelos de Manila, uno blanco y otro color claro 

con una mancha en medio.
Una dpcena de pañuelos de seda.
Una Cruz de San Fernando.
Un medallón de oro.
Cuatro pe ñualos blau eos de hilo, bordad os.
Cinco mil reales en metálico en plata y algo de papel.

J—5680
DABOCA

El Sr. Juez de instrucción, ejerciente de Daroca y su par- ji 
tido, en piovidencia de esta fecha, dictada en el sumario que i 
instruyo sobre explosión de usa fábrica de pólvora en V illa-; 
feliche, produciendo la muerte de Antonio Gil, Vicente Mo
rales y Antom Sánchez manda se cite por medio de la pré
sente á los testigos Petra Ofmad Bárés. Juan Sanz Durán, 
Agustín Esteban Campillo, Francisco Jimeno Sebastiány An
tonio Esteban Santos, vecinos de dicha villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales comparezcan en este Juzgado á prestar lá declara* ; 
ción acordada en dicha causa, con obligación dé concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas:

Y  para que se inserte la presente en la G aceta  db Madrid, i 
según está acordado, la expido en Daroca á 14 de Septiembre : 
de 1894.=E1 Escribano, José Gonzalvo. J —5681

HIÑO JOSA DEL DUQUE
Doctor D. Joaé Muñoz Bocanegr», Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presénte, que se publicará en el Boletín oficial de 

esta provincia y Gaceta  de Madrid , sé excita el celo de to
das las Autoridades, dependientes de la policía judicial y 
fuerza de la Guardia civil, para que procedan A la buséá de 
las caballerías, cuyas señas al final se expresarán, que fueron 
robadas en el término del Viso la noche del 3 al 4 del corrien
te, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder fueseñ en
contradas si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Hinojoea á 10 de Septiembre de 1894.=José Mu
ñoz Bocanegra.= Por su mandado, el sustituto, Juan Angel.

Señas de las caballerías.
Una muía de tres años, pelo castaño, 'alzada seis cuartas 

y médiá, herrada en la punté de Una raiga, figurando como 
una corcheta, y  en la nalga contraria tiene un lunar redondo.

Otra muía de la misma edad que la anterior y un poco 
menos de alzada; pelo caBt&ño oscuro, sin hierro frontino.

Y otra muía de edad cerrada, pelo rojo encendido, de al
zada seis cuartas y media; no tiene hierro, está coja de la 
pata y cadera izquierda, teniendo que usar herradura es
pecial. J—5682

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri

to de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de quince días» 

contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
Gaceta de Madrid, cito, Ramo y emplazo á Manuel Jiménez 
Pacheco, natural de Arcos de la Frontera, vecino de esta ciu
dad, soltero, de sesenta años de edad, del campo, y á Carmen 
Jiménez de la Rosa, natural y vecina de Arcos, soltera, de 
cuarenta años de edad, para que en dicho término comparez
can ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
la causa que se lea sigue por hurto; quedando apercibidos de 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen se proceda á la busca y captura de dichos individuos, 
enviándolos por tránsitos de justicia á la cárcel de esta po
blación á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Septiembre de 1894. 
Manuel Barco.=El actuario* J—5683

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, e
Por el presente requisitoria, que se insertará en la Gace 

t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado Juaur José Martínez Aícolea, de oficio 
relojero y vecino de La Unión; cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción en dicha Gaceta , 
Comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se sigue por estafa de un reloj á D. Eduardo Sánchez Sáez.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y agentes d* policía judi
cial, procedan en sus respectivas demarcaciones á la práctica 
de diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y 
habido que sea conducirlo á la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, mediante estar decretada su pri
sión; y se previene al indicado Juan José Martínez que si no 
comparece en el término fijado, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Lorca á 13 de Septiembre de 1894.=Antonio 
Campesino.=E1 actuario, José Felíu. J—5685

MADRID-BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en los 
autos de suspensión de pagos del comerciante en esta plaza 
D. Manuel Ugarte é Iñurritegui, se convoca á los acreedores 
d el mismo á j unta gen eral, lá. cnal ha dé cele brarse el día 27 
del próximo mes de Diciembre, á las do» de su tarde, en la 
sala audiencia de este Juzgado, yen  la que se discutirá la 
proposición dé convenio presentada por aquél; y se les pre
viene que de no comparecer por sí ó por medio de legítimo 
apoderado con el título justificativo de su crédito les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 1.° de Agosto de 1894. = V .° B.°=E1 Juez interino 
de primera instancia, José Vignote,s=El actuario, B >Dífacio 
Guillén. X--511

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providencia de esta fecha, ha acordado se 
cite en debida forma por Boletín oficial esta provincia y 
Gaceta de Madrid , á D. Julio Moreno* que habitaba calle 
de Lope de Haro, núm. 6, para que dentro del término de seie 
días se presente en este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se instruye contra Manuel Pér^z y Fernández 
y Mariana Gómez Montálvez, por tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y para la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma 
drid , la expido en Madrid á 12 de Septiembre de 1894 = E l 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—5686

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Enrique Blanca Abeleíra, hijo de D. Juan y de Doña Elena* 
natural de esta Corté, de treinta y ocho años de edad, soltero, 
Frofesor de Matemáticas, cuyo último domicilio lo ha sido en 
el dé Sú mádre, calle de la Parada, núm. 3, piso cuarto, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de seis días se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le résultan en el sumario qué contra el mismo me 
hallo instruyendo por estafa de calzado á D. Vicente Folch; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial, que de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las precauciones y seguridades conve
nientes.

Dada en Madrid á 13 de Septiembre de 1894.±=Pablo Ma- 
róto.=El Eséribano, JéBús Suáréz y Jiménez. J—5687

MALAGA—ALAMEDA
D, César Augusto Conti y Enrique?, Juez de primera ins

tancia é instrucción deí distrito de lá Alameda de eBta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Sán
chez Aran da, natural de Granada, vecino quefué de Málaga, 
comisionista, y de cincuenta y nueve á sesenta años, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias S|9 ignoran, para que 
en el término de veinte días, contados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en la cárcel pública ae esta capital 
para cumplir la condena que le fué impuesta en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de todo insti
tuto la busca y captura del referido Sánchez Arana, y con
seguida lo pongan en la cárcel pública á disposición de esta 
Juzgado.

Dada en Málaga á 7 de Septiembre de 1894,:=César Au« 
gusto.=Por mandado de S. S., Manuel Pando y  Díaz.

¡ J—5660
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B. Francisco Gallego y  Blanco, Juez instructor del distri
to de la M«?eed de esta ciudad.

Por la presante cito, llam oiyem plazoá Antonio González 
Fernández, de tr«iata y seis años de edad, hijo de RafaeLyde¡ 
Francisca., cacado con Aurora López Claró®, natural de Ma
chara viaga* cecino de Yélez Málaga, habitante en el partido 
del Am\vo Ibero, también se dice yepúi o de esta ciudad en 
los Gallejont svde estatura un metro 50 centímetros, pesa 66 
kilogramos, lim^nnión de las manos y píes 18 y 27 centíme
tros respectivamente, pelo castaño oscuro,fc ojos melados, oo- 
lor trigueño, y no tiéne cicatriz visible, siendo su  oficio jor
nalero, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación en la G ace ta  de Madrid y jBoletín oficial &q g*ta 
provincia, comparezcáen este Juzgado, sito en el segundo 
patio de la plaota baja de la Casa Ayuntamiento; á pagar la 
milita de 27 ¡useW SO céntimos que le fue impuesta en cansa 
«obre contrabando, ó en su defecto ingrese en la cárcel públi
ca de esta capital para cumplir la prisión' Sustitutoria corres
pondiente á razón de un día por cada dos pesetas 50 cénti
mos; apercibido de que: si no lo verifica se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo recomiendo & las Autoridades de la Na
ción, y pulo y encargo á la policía judicial, la busca y conduc
ción á ente Juzgado del procesado de referencia.

Bada en Má aga á 11 de Septiembre de 1894.—Francisco 
Gallego.=E1 Secretario, Enrique Moreno. J —5661

B. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito üe la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado conocido por Bartolo, trabajador del muelle, que 
es algo picado de viruelas y manco del dedo pulgarde una 
de sus mano**, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la pubüción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , respec
tivamente, se presante en la cárcel pública de &stat ciudad á 
respender de los c&rgcs que le resultan en causa sobre lesio
nes á Francisco Nadales Moreno; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca y conducción á esta cárcel 
dél expresado procesado.

Bada en Málaga á 9 f da Septiembre de 1894.=Francisco 
Gallego —Por mandado de S. Sr, el Secretario, Juan de 
los Ríos. J—5686

MARBELLA
B. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
En virtud del presente se cita y llama á Juan Navarro Ro

jas, alias Barraco, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
hijo de Antonio j  de Juana, de veinticinco &ños de edad, para 
que en el término de quince días; contados desdo la inserción 
del presente eu la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca, ante este Juzgado para oírle en el su
mario que se sigue sobre estafa de una caballería menor, de 
B. Lucio Chapreeto Jiménez; apercibiéndole que de no veri- 
cario le parará el perjuicio legal cónsigúiente.

Dado en Marballa a  6 de Septiembre de 1894.=Manuel 
Ros. = P o r su mandado, José Gutiérrez. J —5689

MONFORTE  
B. Florencio Alonso Lariote, Juez de instrucción del par

tido de Monforte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D* Casimiro Ló

pez Salguero, vecino de San Martín de Arroyo, y Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Sobar, en este partido, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro dél término de 
dies días comparezca en la sala audiencia de eate Juzgado á 
rendir indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo 
por abusos y extralimitaciones con motivo de la confección 
del reparto de consumes en dicho distrito para el año econó
mico de 189éá 95; aptreibídd que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararánél perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. ^

Al propio tiempo; y toda véz que dicho sujeto se halla 
compréndido en el númerh I^ íd e lir t*  835 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, en nombre de S. M. la Reina Regen
te  (Q. D G.), exhorto á’toUás las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militeres, y encargo á los individuos de 
la  policía judicial, practiquen las.m ás .activas diligencias á 
conseguir la captura del referido B. CasimiroXópez Balguei- 
XO, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Monforte 11 de Septiembre de 189,4.=Floreneio Alonso 
Lariote.=D e orden de S. S., Manuel Medrana. , > l . k
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, MONTILLA

D. Diego Medina y  Garcí&, Juez de instrucción de esta 
ciudad y »u partido. , ■ ,

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Rafael López Fuertes, natural y vecino de Córdoba* ha
bitante en la calle Matadero, de cincuenta y cinco á sesenta 
años de edad; de oficio ¿r^cobero, paya que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca ésta 
inserta en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á  contentar los cargos que le resultan en el sumario que con
tr a  el mismo y otro se sig.ue por hurto; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica se le declarará rebelde*, parándole el per- 
juic o que baya lugar.

Asimismo*ruego y encargo átodas las Autoridades, tanto 
^civiles como militares, procedan á la busca y captura del ci
tado Miguel Ráfaél López Fuertes, y habido, lo constituyan en 
pristóh, remitiéndole á este Juzgado con las Seguridades Con
venientes

M oistillal4de Septiembre de 1894. =DIego Medina Gar- 
c ía .=E l actuario, Francisco Morales y Becerril. J —5691

MOTA DEL MARQUES
B. Leonardo Guerra Puerta, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. * * *
Hago saber que D. Santos González Garrido desempeñó 

interinamente el Registro de la propiedad de esta villa desde 
el 27 d<a Febrero de 1888 hasta el 23 de Julio del mismo año, 
en que cegó; y habiendo solicitado se le devuelva la fianza 
que constituyó á las responsabilidades de su cargo, se cita 
po r el presentesexto yúltim o edictocá los que tengan que 
deducir alguna reclamación para que en si término de un 
mes la presenten en este Juzgado.

Dado en (a Mota dél Marqués á j ?  de Septiembre de 1894. 
Leonardo Guen;a.=^Andrés Fernández. J —5662

MURCIA—CATEDRAL

, B. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Pepe, vecino de arta gana ó la Herrerfa, y habitante que 
ha sido en esta ciudad, barrio de San Benito, calle del Pere
jil, cuyas senas se expresarán á continuación, para que den
tro del término de diez días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
hurto de unos pendientes; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez rueerq á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárce
les de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Murcia 13 de Septiembre de 1894.=Luis López B o.=E l 
actuario.

Señas personales.

Estatura baja, moreno y con bigote. J —5692

PLASENCIA
B. Jósé Blázquez Rodríguez, Juez accidental de instruc

ción de esto ciudad y su partido, por ausencia del propieta
rio que se encuentra en el desempaño de asuntos de servicio.

. Por el prasente se cita y emplaza á Inés Blanco, vecina 
da Jerte, para que en el término de, diez días comparezca 
ante este Juzgado con el,fin de prestar declaración en causa 
qu8 se instruye por incendio de,varias fincas sitas en término 
municipal de dicho pueblo de Jerto, de la que la pertenece 
un terreno de castaños y mata, y  cuya declaración tiene por 
objeto ofrecerla dicho procedimiento para que manifieste si 
quiere ser parte en eda y renuncia ó no la indemnización de 
perjuicios y si la misma se halla ó no asegurada de incen
dios, y caso afirmativo, por qué Compañía; apercibida que de 
no verificarlo dentro de dicho término la parará el perjuicio 
que haya Ijgar*

Bada en Plasencía á 13 de Septiembre de 1894 ==José Bláz
quez Rodríguez.^ De su orden, Tadeó Tomás.

J —5693

QUINTANAR DE LA ORDEN
En sumario que se instruye en este Juzgado por robo 

frustrado, ee ha dictado con fecha de hoy auto, cuya parte 
dispositiva dice así:

«El Sr. D. Gonzalo Cardenal y Yegente, Juez de instruc
ción de este partido, dijo: se declara terminado este sumario 
que se remitirá á la Audiencia provincial por conducto de su 
Sr. Presidente, previa citación y emplazamiento de los pro
cesados, para que en término de diez días comparezcan ante 
dicho Tribunal; anótese la remesa en el libro registro, que
dando nota de resguardo en la Escribanía del que refrenda; 
póngase en conocimiento del Sr. Fiscal la terminación del 
sumario; remítanse por conducto deí Sr*, Alcalde de esta villa 
los efectos que constan en el sumario y hallándose declarado 
rebelde el proces a do Sinforiano García Serrano, hágase al 
mismo la citación y emplazamiento por medio de cédula que 
se insertará m  los periódicos oficiales por los cuales se le 
citó ante este Juzgado. '

La mandó y firma S B , de que doy fe.—Gonzalo Carde- 
nal.=A&te mí, Nicolás Sánchez.»

Y para que surta sus efectos, firmo la presente en Quin
tana? de la Orden á 11 de Septiembre dé 1894.=Y.° B.°=E1 
Juc# de instrucción, Gonzalo Cardenal.—El Escribano,; Ni
colás Sánchez. • — ' ! ^ yj^5663, ^ - b

SAN LOREijIZa DEL ESCORIAL

B. Doroteo González y González, Juez interino de instruc
ción’ dé este Real Sitio y su partido.

Por la presente se cita y llama A Francisco Tirado Monte
ro, hijo de Mariano y de Gregoria, casado con Mátía Sfenz, 
de treinta y «bis año» de edad, natural de Majad&hcnda y ve
cino de Madrid, con domicilio en la calle de Ferraz, núín. 53, 
para que en el término de dhz díss,r á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder en la causa que se le ha seguido por 
el delitoííde hurto; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser 
habido ordenen su conducción á la cárcel dé este partido y á 
mi disposición, toda vez que hitfiidojdecretadada prisión pro
visional comunicada del mismo.  ̂ \ • >

Dada en San Lorenzo del Escorial á 13 de Septiembre 
de 1894.=Doroteo González.=EJEseribano, José M. González.

J —5694
SAN ROQUE

B. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad, accidental de instrucción; por estar el propietario disfru
tan do de licencia.

Por el presente edicto hago saber que en la mañana del 20 
de Agosto último, fueron robados d élas casas Tanino Mullttr 
y Matilde García; antes Allón;Medina, situadas en la villa de 
La Línea, las siguientes prendas .y dinero:

, Dos pareé de zarzilies decoro, uno con una perla y el otro 
con des bolitas*. ; • " r - ' *

Un anillo de oro, para m ujer,uon una piedra verde y 
perlas.  ̂ , - 1

Un hilo con 30 cuentas de oro.
Bode camlsás nuevas para mujer.
Doce enaguas blancas bordadas* /
Cuatro sábanas grandes lisas.
Una colcha blanca de algodón con Apeo.
Tres vestidos de coco nuevos.
Un cuerpecitó de veludillo morado.
Un gabán azul de coco.
>Un gabán colorado de satén con trencillas blancas.
Ocho fundas de almohada* . . . ,
Una colcha, de coco rameada con distintos colores.
Tres pañuelos para la cabeza, uno colorado, otro negro 

con listas coloradas y el otro amarillo, y otras prendas de 
poca importancia.

Un vestido de seda con blondas y avalorios.
Una capa de sed% y blondas con perlas no legítimas. ; 
Otra capa de lapa con pasamanería.
Otra negra de pieles.
Un vestido de color de ceniza á  rayae b1‘nca*> de lana# 
Otro vestido azul de lana con estr^ll as ce varios co

lores. 1 ' .■ V • V >/.
Otro vestido, de faya negro ..
S^is cajas de pañuelos de seda, ,con{ enieido caca caja i  na 

docena.

Una camisa negra de dormir, de seda.
Un abanico de plama negra, varillaje de carey.

-Camisas’y ropa blanca, colcha, cortinas de cama, serville
tas, m anteas de hilo y otras análogas, cuyo número no pue
de determinarse, pero todo nuévo.

Un-neceser de aseo con estuche de palo de sándalo#
Una cajita conteniendo dos copas de oro y plata.
Seis cucharas de plata con rayítas en «l cabo y una con

cha de plata, para el azúcar.
'Dos cuchillos, dos cucharas y 

, Dos.ó.tres cucharas de.sopa, de platino» y algímás de las 
de te.

TJn corsé de satén amarillo con astracán.
Medias.
Una polvera; de plata y dos bateas del mismo metal.
Dos aros de plata^
Unos zapatos de cabritilla negra.
Un azucarero y un lechero de plata.
Dos monedas de plata de 5 pesetas, brasileñas.
Y 23 libras esterlinas colocadas en un libro azul.
Sobre cuyo hecho se instruye sumario en este Juzgado, 

en el qual se ha acordado expedir el presente, que se inserta
rá en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de que por to
dos los agentes de la policía j dicial se proceda á la busca 
de dichas prendas y dinero, y caso da ser habidas se pongan 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo po
der s^ encuentren si en el acto no acreditan su legítima ad
quisición.

Dada en la ciudad de San Roque á 11 de Septiembre de- 
1894.=Enrique Cruz del Barco.=Po? mandado de S. S., Ro
drigo de Torre. J —5695

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción del partido 
de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, én Canarias.

Pór el présente se hace saber que én este Juzgado, y E s
cribanía del que refrenda, se instruye sumario criminal por la 
“luerte de D. José García Rodríguez, vecino que fué del pue- 
•lo de Asure, en la is’a de la Gomera, hijo de D. Pblicarpo 
Jarcia y de Doña Candelaria Rodríguez, acaecida dicha 
uuerte vor un tiro dé escopeta dado por D._ Antojaio de Ar
das y Fernández, dé diez y siete, años de «dad, solterp, hijo 
ie D Antonio y de Doña María deí Carmen, v«GÍno de dicho 
>ueblo de Aspre, y á quien se ha declarado procesado, ha
lándole c&zapdo ^h unión de D. José Moreno Salazar en la 
Idea de dicho pueblo de Asure v punto qué llaman Cabeza 
iel Zapatero, en la tarde del día 12 de Julio del año último, y 
n dicho sumario 88 ha dispuesto ofrecer el mismo por si 
[uieren mostrarse parte y renuncian ó no la indemnización 
¡ue pueda corresponderás á Doña Soledad Armas, hija de 
). José de Armas León y de Doña Dolores N., viuda de Don 
Tose García Rodríguez, y á los hijos, si los tuviera y existen, 
iúya viuda é hijos‘eñ su casó resultan residir en el pueblo dé 
jas Cruces, partido de Cienfuegos, én la isla de Cuba, no 
ifebiéndose podido averiguar su paradero, por lo cual se ha  
icordado se Jes haga dicha intimación por medio de edictos á  
in de que comparezcan á usar del derecho de que se crean 
isistidos dentro del término de treinta días.

Y p»T& su publicación é inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletín oficial de ésta provincia y  Diario de Avisos de 
asta-capital, se libra el presente en la ciudad dé Santa Cruz 
áe Tenerife á 25 de Agosto de 1894.== Juan Moreno y Castro. 
Por mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado.

_ _ _ _  J—5696

, D; Juan Moreno y Castro, Jm z  de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
5 Por el presente se c ita , llama y emplaza al procesado En

sebio González y Hernández, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la iusercióh de ía presente en la G a 
c e t a  dk  Ma d r id , comparezca anta este Juzgado para hacerle 
la notificación del auto de terminación dictado en el sumario 
que se le instruye porf injurias á un agente de 1& Autoridad: 
bajo apercibimiento que de nó comparecer dentro de dicho 
término eera declarado rebelde^ parándoleJos perjuicios á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
¡civiles cpmo militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á In hue.cas, cáptnra y remisión á la cárcel de CBte par
tí do del Ensebio González Hernández, qjjyasséñ^s.y circuns
tancias personales son: pelo negro, o jos íd^iri, rostro blanco, 
sin cicatrices,,de veinticuatro años de edacj, soltero, carpin
tero, natural y vecino d é la  c iu d ^ jd e  ¿?a Laguna, hijo de 
Manuel y de Francisca, con instrucción. ~

Dado en la ciudad de Santa de Tenerife, islas Cana
rias, á. 7 de Septiembre de 1894.==Juan Moreno y C astro .=  
Pór mandado tic S. S., Jqsé'M. R é|es7   ̂ 1 J-^5697

SEVILLA—MAGDALENA

B. Francisco Fernández Amayaj, Juez de: instrucción del 
distrito de la Msgd&lenaxie-esta»ciudad. r

Por la  presente se cita, llama y emplaza á Antonio Miguel 
Martínez Tarcedo, hijo de Ramón y de M aría,;natural de Ba
ños de la Encina, prbvmcrn de Jaén^y de tiein ta años, para 
que dentro del término de quince días^ contados desde la pu
blicación rde la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en Ies estrados del Juzgado, 
plaza d e  la Gontratación, núm. 8, para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibido que de nooomparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S* M# Reina Rigente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan.conocimiento del paradero del susodicho, proce
dan á su captura, dejándole en la cárcel á mi disposición.
% ¿Dada en Sevilla á 7 de Septiembre > de 1894.=Francisco 
Fernández Axáay?i.=El actuario,7 Ildefonso Yaldivia.

. * - / - * * v < • * ^ J—5695
TREMP

, D. jah u e l, Lárdíes, Juez de instrucción de la ciudad de 
Tremp y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
del cadáver.de un joven, cuyas señas se expresarán, que fué 
hallado en las orillas del rio Noguera Pallaresa, y no ha po
dido «er identificado» para que dentro del térjnmo de diez 
días, desdé la inserción de eate edicto en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y  Boletín oficial ,de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles declaración y ofrecedles el proce
dimiento; con apercibimiento de que »i no lo verifican les p a 
rará el perjuicio que haya lugar eo derecho.

Dado en Tremp á 9 de Septiembre de ÍS94.=Manr.el Lar- 
d ies.=Por mandado de S. S., Pascual Saura.

Señas del cadáver.
De unos veint8 á veintidós años de edad, bien parecido, 

pelo cascaño» ojos garzos, la rba  poca, estatuía un m et.o 650
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milímetros; vestía pantalón de tela azul con rayitas blancas, 
chaqueta patén algodón rayas negras, sobre fondo oscuro Cas
taño, sin forros, camisa franela ordinaria cuadros rojos y 
blancos por rayas negras, y calcetines de algodón grueso en
carnados, con una correa ceñida al cuerpo. J—5667

TRÜJILLO
D. Lorenzo de las Heras, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el preseiite se ruega y encarga á todas las Autorida

des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de la caballería cuyas señas se 
expresan; un mulo negro, de cuatro años, alzada regular, un 
poco rombo de las patas, almendrado y cabeza acarnerada, el 
cual fué hurtado de la dehesa de Criadero, término de To
rre jón el Rubio, en la noche del 19 de Agosto próximo pasa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado, así como la persona en cuyo poder S8 encontrare si no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en Trujillo á 10 de Septiembre de 1894.=Lorenzo de 
las Heras.=Por su orden, Norberto Rodríguez.

J—5639
UTRERA

D. Francisco Cuéllar y Linares, Juez municipal é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se requiere á los señores Jueces limítrofes 
y  demás Autoridades y policía de orden judicial, para que 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de una 
jaca negra, mediana, de ocho á diez años de edad, sin hierro, 
con los cascos grieteados y calzada del pie izquierdo, la cual 
fué sustraída en la noche del 17 al 18 d© Junio último del si
tio de la Deh^silla, de este término, y es de la propiedad de 
D. Felipe Rojas y García, precediendo á la detención de la 
perdona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legíti
ma adquisición.

Y  al propio tiempo se cita, llama y emplaza al individuo 
en cuyo poder se halla la indicada caballería, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial da esta pro
vincia y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad, com
parezca en *sta ciudad con los documentos que acrediten per
tenecer!®; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 7 de Septiembre de 1894.=Fr»ncisco 
CuélIar.=El actuario, José de Seda. J—5678

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Lacín, Jaez de primera instancia 

de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presante se hace saber que por D. Francisco T o

rres López, Registrador de la propiedad que fué en el partido 
judicial de Bahagún, Alcañices, y de éste de Valencia de Don 
Juan, se acudió ¿ este Juzgado solicitando librar la fianza 
que tiene prestada para el desempeño del cargo; por lo tanto, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 377 de! reglamento de 29 
de Octubre de 1870, se cita á todos los que tengan que hacer 
alguna reclamación lo verifiquen dentro del término de seis 
meses, á contar desdé la inserción de este segundo edicto, 
ante les Jueces de primera instancia de dichos partidos.

Dado en Valencia de Don Juan á 7 de Septiembre de 1894. 
Enrique Rodríguez Lacín.—El Secretario de gobierno, Ma
nuel García Alvarez. J—5568

VALMASEDA
D. Atanssio Rodríguez Ordóñaz, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de instrucción da la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Avelino Martí

nez, de veintiocho año» de edad, soltero, jornalero, natural 
de Chantada, provincia da Lugo, de estatura alta, grueso, 
color moreno; viste al liso de jo s  trabajadores gallegos, y cu
yas demás circunstancié y  á'éúáWf :
que gpt ̂ Lté|m4no^4«N dijCZ días comparezca ©n este Juzgado i 
á fiñ~déYés¡p6rider‘ái,ÍÓB cargos que contr^ él resultan en cau
sa criminal que se instruye sobre J ijones á Mariano, López 
Renob&les; apercibiéndole que de ño verificar la comparecen
cia se le declarará ̂ rebelde y  Iw parará el perjuicio consi
guiente. ' <.,;s - . K; ,

Al propio tiempo rucgp,y encargo á todas las Autorida
des, así civiles cíúnb militares, procedan á la busca y c&ptu- 

.«v ra del reí árido procesado Av^Hno Martínez, y en el caso da 
ser habido ordenar su conducción á la cárcel d$ este partido,, 
donde su ^riaipa^nrotisional* y á dispoai-'
ción de esté JuzgadoL 1 ^

Dada en Valimóéda á 6 de Septiembre de 1894.=Atanasio, 
Rodríguez Ordóñt'z.—Ante pal, Eusebip ,GQB?álaz. ,

' '  J—5f69 ;

N O T I C I A S  O F I C I A L E S  ;

Compañía gez&rkl de T abacos de F ilipinas.
Obligaciones.

Getebrado fen el día de hoy el 13.°'sorteo para la amortiza
ción de obligaciones <íe>tá Comp&ñte, segúrnse dispone en la, 
escritura d$rtQmisió&. de 1&0 mismas, ha correspondido la 
suerte á Iasri7bc^R núfceros 78, 95, 214, 375, 409. 573, 771, 
778, 786.. 868. 1.098,1.445, 1.626, 1.703;a1.769, 1.8*64 y, 1,900.

En su consecuencia, quedan aftoiPfíkádag IjUrííÓ5, obliga^ 
ciones número* 77lí#^86?=94h=á==950ir  2 131 á 2 140, 3.741 á 
3,750.4,081,á 4 090 ,5,724 a 5 730,7,701 ¿  7.710, 7.771 á 7.780,
7.P51 á 7.860, 8.6*71 v 8 680, l0.97l*á 10:980, 14.441 á 14.450, 
i 8.251 ártfcSeO, 171021 á 17 OSÓ, 17.681 á 17.690, 18.631 á 
18.640 y* 19.651 á 19*080; . \ . .■ ; :

Con arreglo a lo  ̂que previene la referida escritura dé 
emisión, se hacen públicos los antecedentes1 dátoá para cono* 
cimiento dé1 lesdnterefefcácis, que podráñ1 percibir d^sde el 
día 1.° de Oetubre;p?óÜJ&o la cantidad de . ;500 pesetas por 
cada una de las obiigacíoiiQ^ a m o r t i z a d a s . |  

Desde el mismo dia se satisfará el iropórte del cúpón nú
mero 13 de tedas las obligaciones emitidas, tanto de I&B 
amortizadas en este porteo, ypmo de las no aaportizadas. ,

El pago del va!or de la amortización y del cupón se veri
ficará en t\ domicilie de !á Sociedad;5 Rambla de Estudio*!, 
número 1, bajo, en la Bección^de Contabilidad, desde, las 
nueve ba*-ta las doce de la mañana, mediante la presenta
ción de los títnb’S de k s  obligaciones á la» que ha corres
pondido la amortización en este sorteo y del cupón núm. 13 
respectivamente. Antes de proceder al cobro, se servirán sus
cribir lo^ señores obligacionistas las facturas que se les faci
litarán gratuita.!® ' nte para este efecto en las mismas oficinas, 
y  veri fie- do el prgo de las obl-gaciones amortizadas y del 
cupón núm. 13, a© procederá en el acto Agfu inutilización.:

El pago, tanto de los cupones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte 
primeros días del mea de Octubre, y transcurrido este plazo, 
los lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se recuerda á ios señores obligacionistas que según se 
anunció oportunamente, al verificarse el pago del cupón se 
deducirá de su importe el 3,69 por 100, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre contribución industrial y de 
comercio.

Barcelona 15 de Septiembre de 1894. =E1 Secretario gene
ral, Garlos García Faría. X —513

B olsa de  Madrid»

Cotizacion  ofieial id  día 18 ie Septiembre d® 1894, 
em té id  día mUHw*_______________________ __________

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ^  ^

Bis. 17. Día 43.

iesáa perpetua al 4 per 100 í&t-srioe, 7**80 72'6S-60
® fiase > 73-80 72*9&-S6-89-85-90

ñn cor. fir 
s&mbio m. 72‘85 

73*18-10-15-20-25 
78*15 fin próx. fir. 
cambio m. 73*175 
78*80 fin próx. fir. 

0'60 prima
P8fv9ñ9$, 7?,*70 72*80-85-70

&&ri&sQyXi%d ® \ Q 9 y 72‘SO 72*50-80-35-25
Idem fá. al 4 por 100 exterior. . . . ,  • - 83 0f0 £8^-90 -8o-7§-85

ú plazo, » 83 O¡0 fin cor. fir.
¡ con numeradón

83 ftjd 8I49§-8I-SO~80
&&m9S*ser$8$ GpIZ, da IQQyléa pesetas 83*20 8$‘95~83‘40
Mam amoriisable al 4 por 1 3 0 ........ . 8! 0¡O 80*80-75

80*95 80‘80»8i-7§
Obligaciones del tesoro al portador co& 

interés de 5 por i 00 anual, vencimsen 
to de 31 de Diciembre de! 894.—* 0.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 4
20.094.............................................. . 100*90 »

ftlUates Aipotleearios de Cuba. 1880...,., 511*85 11! *60-65
pequeños- HV&Q '114*60

Cd«MÍá.id., emíslóa de 1890, númeres 
1 al 4 8 5 . 0 0 0 . . . . . I S9SS0 99*30

peqmñosA S9*S0 £9*41-30-25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas] 

al 5 por 100, sumaros 1 al 157.090
y 187.100 al 157.78©..........................   a 39*75

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
1 á 64.000..........................................  84 0¡0 »

Acciones deí Basco d® E s p a l a . 387 0|0 388 í!¡0-3SS 0¡0
ideijp id. fd. «astidades peqaeias... . . . 88$*5Ó §87*60-388 ,
Idem del Banco de Castilla (50.500 ac

ciones)  ....................  ........... 84 OfO »
Iám& ác la Compañía arrendaiTíria ü@
■ B>abacos,«Áccíosss al portador.. , . ,  = 157*50 1§7*7S-~16S 0t0

168*25
Idem íá. id» cantidades pequefiaStí. •

^Isusm

$A3f© »A2e sismes^

Albace .̂o»®®* 0*59 » hoproMo.*.****
Aleef. .o. 0 ® Loroa.... . . . . .  0*7t b
Alienóte....  ̂ Lsago. . . . * » . . & CBQ m
Almería  0^1 » Málaga..»....* 0*20 ^
Avila    0*21 s» M urcia........ ¡̂ M s>
Badajoz...»*.. » Orense... 0*20 a
Barcelona... • • 0*20 » Oviedo   0*11 s
géjay.....  0*ÜS a» Falencia....... ®.
míba®..  0*20 % nfálinsMalIoré  ̂- ®

» Famplosa  5*21 »
C ácnM ....... OW » Pontevedra.... »

   0*̂ 0 » Bes?..,».*.. . .  0*2i, , >*
Cariagesa..... „ ,0*95 »
Cas*»Uó*...... 0*20 ® Sa;-i Sebastiás. '0*20 »
Ciudad Beal.,. 0*35 » 8awta»der..... §'24 a
C órd oba ....... OSO » ,3ast&citt¿ 1¡X ¿
Sereba* •••. s , a iWtsfia*o...... 0*20 «
Caesoa*.»--... 0‘Sé js ^egovia. .«••.. 0*§6 *
Fcírol......*- 0*¿5 » Serilla..*.. . . .  O'íí* ®
Oloross .̂.. . . . .  ©75 »  Boite. „ , . . . . . .  ■ 0*S0

: X  * ®
S-raísada...... 0 ^ 0  » ■* ?al^Íaíteifeá. 0̂ 70 »
Slsadalajara.,, ® Bersel. 0S$9 a

.. . . . . . .  » sffoleáo... . . . . .  0*80- • ®-
QwflVa..‘. . . . . .  m% u Fude la ^ ... .. .  ®
ifreso*..»..'.. 0*S0 ¡s - Valúscia...... a
J aés......’. . . .  0*Sí » falladolid..... &£í %
Jerez Frontera. 0%'i a V ig o .... .. .. .. 0*90 a
Leós... 0*30 » ?itoria,...».0i. 0*S5 ®

0*i0 f ®
Lisa res.. . . . . .  » Zarafosa.4..r. 0*20 j®

.. 11 I » J V .
Bolsms sxtm ii}«pas»

1 FabIb 17 m  Sbptismbuu m  189á
/ Deuda perpeta^ al 4 por ¿00 exíerior.. .  á %VS9

. . . í , .. I lám  id  íú, m4orioT. .....................  á. »
Fmám aspa -1 ídem amortiza ble al 2 por 1 0 8 ...... .. . á ' »  *

■ 1 v ••:;.! Idoiví id, ai 2 por 10-3 exterior. . . . . . . . »  á -a •
> . V.. .. . . f Idem id.al 3 por 100 exterior.••••••.. ¿ ®

" \ ObHgaciosas de? r « s b a 4 J 487f00 
J S por' Aso.. .s .... á tOf'90

4 1y2 por 100.,        á 109*!3
Consolidados ingleses.. . • « , .  «,:r i . ¿ V . é 0 2 * l f

'ñ&mhlm ®ñzi®Xm ssobt& p l is a s  ©s:tffa33®TOs» --
Londres á k  vísta, llora ssierfinií, 29'40-29fi3$ pefet^á. 
faris á la--vista, fifaueog, beneficio á papel,

’• t "O bservatorio de M adrid ."'......
Observaciones meteorológicas del día 18 de Septiembre de 1894.

' r'“ * fsbrtóAiUT&A
AtTWiíift 7 temadart á&t aire»,    ■

fM —  '  7.— ' ' ' 'v/" ■
ím’iSmtjfcir m'íi&Am&í'M ' ' '^ASifiaiON <1SXA&@

TTAPAQ X'9íq.'SSx.d3‘. —-v"v——
muka» ío*y«»-- ■ húmeda- r ©lasañsiviants. fisl sleSCí

K»Uisietr« Ssscr. ffido.

8 mañana.. "'IbTht,- 14*0 , H46 N B/lig.,8 Cubierto.
9 mañana., 798*̂ * 19T> 15*5 N ídem- Casi desp.®

12 del día , 707*60 24*8 l^ i NNE.. Brisa-, íde^ ■ >
8 déla tarde 7M'8 , 5̂̂ 3 16 5 SSE. . Idem.. Nuboso.
6 delatarde 706Í77. ; <fQlQ. 15'0 SSE.. Id.Bg.1 D^oeíadc«
Sdelanochel 5u 1 I9!0 18 8 SS.- .[Calma.puboso.i

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  27*4
Idem mínima.............................................................   42*7

Diferencia.  ............................................... * 14*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 38*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..............  58*2

Diferencia.........................................     24*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  .............    85*7
Idem mínima id..........................................    10*2

Diferencia........................................................  26*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................     864
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................  1*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................... 0*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de "Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y ¿n Francia é  Italia á las siete, el 
día 18 de Septiembre de 1894.

Atea Tambara» 
baranétrifta tarfl $mm,

áo* eián m%m Mtáa
IM Ü 0 M  y&lnkal an áos M  isíáalsaorsss «cntesi»- Aal sialo. daiasass

s&ilis&efcim rionto. wissla,

BdMastiá&. 762*? 83*1 s B,a fie. Despejado. Tranq.®
Bllb&o..  761*8- 20*0 E id. lig. Id@m...... Idem.
Oviedo.••••• 76*‘5 17*8 S Calma.. ídem  »
Corui® (7 h j 7 m  17*7 SSS. .. B.*lig.* ídem,...®, fraa^.®
lanMago.«..
Chrense......

» • ® • •
L^boa{8h,)« 76t*5 58‘2 NO... Calma» Casidesp.® írsaq.®
Bftdsjoa,.... 768*6 2i*o SO.... ídem.. Despajado. »

8.r« nu(7 h.)
Sevilla».•••• 761‘7 2260 NO... ídem.. Nuboso... »
Málaga. . . . .
Grasada.. . .
Aítoanto.... *
Múrala  764*7 20*6 O  ídem... Despejado. »
Vrieneia...» 781*0 2?*8 ONO.. Idem... Nuboso..., »
¿aiaia. . . . . .  755!2 2:'‘*0 N. . . .  ídem.. Despejado, Tranq.•
Baraalona... 764*# 28*0 NNO.. Idem.. ídem Idem.

ffaraei...... ‘ S8<2 s ídem.. M.nuboso. »
karagosa*...
Soria. . . . . . .  755*1 12 *4 OSO,. , ídem.. Cubierto.. »
B^argoi.....• 7837 13v0 ENE.. Idem.. Idem....* 3®
Líbób . . . . . . .
TaUadoiiá.. 765*1 18 0 NB... Idem... Nuboso... »
Sakmanaa».. 763*1 2S*o O...-. Idem.,» ídem....... »

70i‘6 9̂*4 SO,,.. B.aiig.R Cubierto.. »

Madrid...... 763*6 13*5 N  ídem,. Casidesp.® »
Bseorial....' 763*4 15*8 SE.... Calma. Despejado» »
CiudadBaal.. 76̂ *0 15*5 NO... Idem.-.. ídem  »
AÍM$at6<...
París.».».»»» 764*8 9ft2 . NNE.. Idem... Idem...... »
áris-Men,, -.
St^Mathiea.* 764*1 10‘8 E ... .e Brisa,. M. nuboso. Tranq. 5
Isla d*Ais...' 781*4 13*0 SB .. .  Idem.. Casidesp.® ídem.
Marrits-.. .»
d w o a i . , - ,  764*7 8*8 N ..... Calma. Despejado. »
FerpIMm.»- -
iiéi® »....... 7g453 17*2 SO.... B.®lig.a Brumoso . Picada.
Niza».. . . . . .  7§3‘9 15*6 E  Caima. Despejado,

1 o a a .. . . . . .  17*8 N...». Brisa.. Cubierto., »
L ion a ...o .. 78-;T-*4 !6‘8 N I ... Idem.. Idem  »
. M i m . . . »  762*1 & N ,.... » * *

:;iagliariA»»;». 763;2 1B?4 NO... Brisa.. Casidesp/ »

1STBA0ADOS DIA 17
S. Fernando. *762*7 18 3 ENE.. Calma. Despejado. Tranq.*
V igo  783*5 ' 40*8 w O  Mem.v Casidesp.® Idem.
Ciudád Réal , f 643 . 14;0 O ,.... Idem . Despejado. »
Teruel  76o‘i 17#6 S Brisa. Casi desp.® . »

’&ffoQmíé®. g®a®smi-é©- €b?F9&s p  
Ayer no llovió en ninguna provínola.

Forman pai»t© Se este número de la  G aceta  los pifa** 
gos 15 ,16 17 y 18 d© iaa señtene&as del Consejo Se B¡sta«-*> 
So, ooFresponSlentes SI tom o V I.

ANUNCIOS

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
U  año de 1894.—Se ¡halla de venta en «4 
Almaeóii de la Gac w í 'í>é Madrid, Situad© ®m 
ia planta béja del Ministerio de laí Goberna
ción, á los precios sigrúenies: ‘
q ^  ■íí^ísd^qs -  v - pusÉTAS ■

=' " ¡ ; v : c. ¿ ̂  r.̂ .’ 1 •'} í f;'.!, fri'¿átí 1. Ji i "nlr’riiw ««,»■■ 1" /•

Priméra clase   20
Segunda ídem . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica..........................   . 5

SANTOS DEL DIA

San Jenaro y compañeros mártires.

Cítare&ia Horas en la iglesia de ÍUligiosas del beato Orozca 
(c&lie de Goya).


